
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

 
RADICADO No.  2019-00558 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  IMAGE QUALITY OUTSOURCING S.A.S. 
DEMANDADA:   MEDIMAS EPS S.A.S. 
 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIAN LOMBANA 

SIERRA como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido y remitido al despacho mediante correo electrónico del 7/05/2021. 

 
Por lo anterior, se tiene notificada a la demandada por conducta 

concluyente en la fecha de notificación por estado de este proveído, conforme con el 

inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 

 

Secretaría controle el término con que cuenta la pasiva para ejercer su 

derecho defensa. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA 

como apoderado judicial sustituto de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder de sustitución aportado mediante correo electrónico del 9/08/2021. 

 

Secretaría remita a los citados apoderados el vínculo para que puedan tener 

acceso al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA  
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